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RESOLUCION N* 332

RAMON VELA COBOS,

Subintendente de Compeñías Anónimas,

Delegado por el Intendente de Compañías Anónimas según Resolución
N* 003 de 26 de abril de 1965,

CONSIDERANDO:

Que el 17 de enero de 1966 de he otorgado ante s1 Natario -
Público de este cantón dector Tancredo Bernal Urigtien, 12 escritu
ra pública de constitución de la Compañía Anónima denominada "PE=
BRES COKDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO, S, 4,.*;

ue el señor Agustín Febres Cordero Ribadeneyra, debidamen—
te: autorizado como Aparece de díche escritura, ha presentado tres
copias notariales de lea misma, solicitando la aprobración de la -
constitución de 18 indicada Compañía;

l Gue consta de la misma escritura, que se han cumplido los -

requisitos lsgales,

RESUELVE:

:ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de la Compeñta -
Anónima denomiuade "FEBRES CORDERO COMPA

ÑIA DE COMERCIO, S, A,", com un capital de UN MILLON QUINIENTOS =
MIL SUCRES, representado por mil quinientas acciones ordínarias y
al portador del valer nominal de un mil sucres cada una, euyo do.
mícilio es 18 ciudad de Gusyaquid.

ARTICULO SEGUNDO.- Que el Registrador de la Propiedad de -
Guayequil: inscriba la referida escritu-

ra púbica y esta Resolución en el Esgistro Mercantil, archivando=-
sopia de las mismas, debiendo cueplir para el efecte con todo lo-
erdenado en el inciso cuarte del artículo 145 de la Ley de Compsa-
e. reformádo por el Beoreto Supremo N? 766 de 8 de marzode --
1965. | |

AHTICULO TERCERO,- Que se pbiilique por una sola ves en unos
de los periódicos de mayorcirculación -

en esta ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 17
de enero del año en curso y esta Resolución, con todas las carti-
ficaciones de haberse dedo cumplimiento o ordentde anterior -—-
mente.   

  

COMINIQUESE.- Dada y firmada en la Subintendencia de Compa
hías Anónimas, en Cuayaquil, co de enero de mil nove -
cientos sesents y seis. :
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veyó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Ramón Vela
Cobos, Subintendente de Compañías Anónimas, en Guayaquil, a los -
veinticineo días del mes de enero de mil novecientos sesenta. y seis:
LO CERTÍFICO,-  

Lodo, Rómulo Gallegos Vallejo,
Secretario de la Subintendencia de

Compañías Anónimas

 


